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Este aviso aparece en UN Development Business online solamente y no en la versión impresa. 
Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es 
aquella en la cual aparece en esta página web. 
 
La Empresa Propietaria de la Red S.A. (EPR) recibió financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo para sufragar el costo del Proyecto SIEPAC. Parte de los fondos de este financiamiento se 
destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato para el cual se emite 
esta invitación a participar. 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del Banco. La EPR ahora invita a 
presentar solicitudes en sobres cerrados por parte de solicitantes elegibles para las siguientes 
contrataciones: 
 
*Lote 1: Gestión de servidumbre de paso en la línea SIEPAC, tramos Nicaragua (293,50 km) 
*Gestión de servidumbre de paso en la línea SIEPAC, tramos Costa Rica (281,65 km) 
 
Los solicitantes elegibles que están interesados podrán obtener mayor información del proyecto e 
inspeccionar los documentos de precalificación en la dirección que se indica más abajo, a partir del día 
12 de noviembre hasta el 28 de noviembre de 2003, de lunes a viernes, de 9 a 16 horas. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
precalificación en el idioma español, mediante solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de 
una suma no reembolsable de US$ 50. 
 
Los documentos pueden ser enviados vía correo por solicitud y cuenta del interesado, lo que no exime 
de la obligatoriedad de obtener el documento original. No se aceptará responsabilidad alguna por 
pérdidas o entregas tardías. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación 
con anterioridad o a más tardar el día 12 de diciembre de 2003 hasta las 12 horas. Las solicitudes 
tardías serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas en presencia de los representantes de los 
solicitantes que deseen asistir al acto de apertura en la dirección, fecha y hora indicada en los 
documentos de precalificación. 
 
La EPR no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la 
preparación o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos 
en la Sección III, Criterios de Evaluación,en conformidad con las disposiciones especificadas en las 
Instrucciones a los Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente 
los solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en la licitación pública 
internacional para los servicios de consultoría. 
 



Dirección para obtener copia de los documentos de precalificación y para enviar las expresiones de 
interés y los antecedentes solicitados: 
 
EPR 
Atn: Francisco Núñez O., Gerente General 
Oficentro Ejecutivo La Sabana 
Edif. Nº 3, 1er Piso izquierda 
La Sabana Sur 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 232-6310 
Fax: (506) 296-4380 
E-mail: egaldamez@eprsiepac.com 
c/c: fguevara@eprsiepac.com 
 
Número de Referencia: IDB485-619/03 
 
 


